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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2177/1964, de 30 de junio, por et que se con 

cede el empleo de General de Brigada de Infantería, 
en situación de reserva, al Coronel de dicha Arma, re
tirado. don Guillermo Rodriauez González

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Coronel de Infantería, retirado, don Guillermo Rodríguez Gon
zález. que se halla en posesión de la Medalla Militar individual, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintiséis de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada de In- 
fanteria, en situación de reserva con la antigüedad del día vein
ticinco de junio del corriente ano y con los beneficios que otorga 
dicha Ley

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2178/1964, de 30 de junio, por el que se dispcnie 
que el General de Brigada de Artillería don Fernando 
Córdoha-Samaniego Rodríguez pase a la situación de 
reserva

Vengo en disponer que ei General de Brigada de Artillería 
don Fernando Córdoba-Samaniego Rodríguez pase a la situa
ción de Reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día veintinueve del corriente mes y año, cesando en su actual 
destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2179/1964, de 6 de julio, por el que se dispone 
que el General de División don Angel de Lossada Di
centa pase a la situación de reserva.

Vengo en disponer que el General de División don Angel de 
Lossada Dicenta pase a la situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria el día cinco del corriente mes y año, 
cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2180/1964, de 10 de julio, por el que se nombra 
Jefe de la División de Montaña «Huescay>, número 52, 
y Gobernador militar de la plaza y provincia de Huesca 
al General de División don Ramón Carmona y Pérez 
de Vera.

Vengo en nombrar Jefe de la División de Montaña «Huesca», 
número cincuenta y dos, y Gobernador militar de la plaza y 
provincia de Huesca al General de División don Ramón Car- 
mona y Pérez de Vera, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2181/1964, de 10 de julio, por el que se nombra 
Jefe de la División de Infanteria «.Oviedo», numero 71, 
y Gobernador militar de la plaza y provincia de Oviedo 
al General de División don Buenaventura Hernández 
Moure.

Vengo en nombrar Jefe de la División de Infantería «Ovie
do», número setenta y uno. y Gobernador militar de la plaza 
y provincia de Oviedo al General de División don Buenaven
tura Hernández Moure, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA


